
   
 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

 

Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17-001-33-39-006-2016-00173-00 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE Diana María Posada García 

DEMANDADO Nación –Rama Judicial - Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial 

 

A.757 

AVOCA CONOCIMIENTO 

 

El Despacho avoca el conocimiento del proceso en virtud de las competencias 

establecidas en el Acuerdo PCSJA22-12034 del 17 de enero de 2023, del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que, dispone continuar con el trámite 

o etapa subsiguiente conforme a la normativa procesal vigente. 

 

A. 758 

ESTÉSE a lo dispuesto por el Tribunal Contencioso Administrativo de Caldas - 

Sala de Conjueces en providencia del dos (02) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), con la cual MODIFICÓ la sentencia de primera instancia proferida por el 

Juez Ad Hoc José Norman Salazar González el veintinueve (29) de noviembre de 

dos mil diecinueve (2019), en la que se accedió parcialmente a las pretensiones 

de la demanda. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, DEVUÉLVASE el proceso al Juzgado de 

origen, para que proceda con el ARCHIVO del expediente previas las anotaciones 

del caso en el sistema siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 

 

 



   
 

   
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 023 DEL 2 DE MAYO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



   
 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

 

Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17-001-33-33-001-2016-00262-00 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE Norberto Gómez Bonilla 

DEMANDADO Nación –Rama Judicial - Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

A.738 

AVOCA CONOCIMIENTO 

 

El Despacho avoca el conocimiento del proceso en virtud de las 

competencias establecidas en el Acuerdo PCSJA22-12034 del 17 de enero 

de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, por lo que, dispone 

continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme a la normativa 

procesal vigente. 

 

A. 755 

ESTÉSE a lo dispuesto por el Tribunal Contencioso Administrativo de Caldas 

- Sala de Conjueces en providencia del veintiocho (28) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022), con la cual MODIFICÓ la sentencia de primera instancia 

proferida por el Juez Ad Hoc José Fabian Flórez Buitrago el doce (12) de 

diciembre de dos mil dieciocho (2018), en la que se accedió parcialmente a 

las pretensiones de la demanda. 

 

A.756 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

CONCEPTO VALOR 

GASTOS PROCESALES $0 

AGENCIAS EN DERECHO  $532.997 

TOTAL COSTAS $532.997 

 

Vista la liquidación de costas que antecede, SE APRUEBA la misma por valor 

de $532.997 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Estatuto 

Adjetivo Civil.  

 



   
 

   
 

Ejecutoriada la presente providencia, DEVUÉLVASE el proceso al Juzgado 

de origen, para que proceda con el ARCHIVO del expediente previas las 

anotaciones del caso en el sistema siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 023 DEL 2 DE MAYO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 


